
B. Q. d~~ E.-N4m. 130 1 ~UDlO 1967 747~ 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
" , 

'oRDEN de 12 de abril de 1967 por la qU(l se man
aa expeair en trámite de ejecUción ae 3e1ltencia 
11 ,sin perjuiéio cié 'tercero de meto,. "derechó, Carta 
de Sucesión en et TitUlo de' MarCFUés de la , Hermtda 
ü,"/avor de don Fra1iéisco de ' Ans SantaOlalla Mon-

, tañés. " '" "' , ' '. 

Excmo. Sr.: De conformidad con 10 prece»tuado en el articu
lo 10 del Real Decreto de 13 dé noviembre ' de 1922. este MinlS
terio. en nombre de S . E. el Jefe del Estado; ha tenido' a bien 
ordenar·: ' 

,Articulo prilnerQ.-Revocar la Qrgen de, 30, d~ julio de UI64 
por la. que se mandó expedir carta de Sucesión en el Titulo 
de MarquéS de la Hermida a favor de dori ' Igriació Herrero 'y 
Garralda. 

Artículo segundo.-Cancelar la Carta. de Sucesión del refe
rido Titulo qe 25 de febrero de 1966. expediqa en virtud de la 
anterior ' Orden y su devolUCión' a este Mfnistério. ' a los efectos 

coW~~bo.~~ trámi~ de ej~CiÓn ~e sentencia y sin 
perjtiiél0 'de terCero de ~eJ~r 'dei~' Se' eXpi~ Carta de Suce
sión en el TitUlo de 'Marqués ' de la Hertnida ' a favor de don 
Francisco de Asís , Santaolalla Montañés. prev~ Pl!.go del im
pueSto . ~lal oorieSi>ondiente y demás derechos 'oomplM1en-taii{>s.' , . , , , , .. , ' ,,'''' .. ' ' , ' , 

Lo que cóInunico a V. E. para su conocimiento y, efectos. 
DtoiJ 'gUarde : a' V~ É. muchos iúios. " ',' ,'. " , ' , " -
Madrid; 'i2de abril dé" nm: ,, ' , 
... ',' .. " t· . 

ORIOL 

Ex~g. ~. Ministx:o. g~ l:i~ienda. 

ORDEN de 25 4e aQr:il de 1967 por la que se acuer
da ' qúe ' el Juzgado de paz 'de Bang se integre en 
el ~rti40 judicia~ de Gandfa (-Valencia). 

Ilmo. Sr, : Visto el expediente instruido para integrar el 
Juzgado de Paz de Barig en' el partido jUdicial de Gandía, por 
haber sido " segregado el ' respectivo municipio del partido judi-
cial de Alcira (Valencia), ' , 

Este ' Ministerio,de oonformidad con la propuesta formulada ' 
por' la Salá 'de Gobierno de1"Tribunal Supremo y teniendo en 
cuenta lo establecido ':en la base primera ' de' la Ley de ,19 de 
Julio de 1944. ha acordado que el J'UZgado de Paz de Barig sea 
segregado del partido judicial de Alcira y se integre en el de 
Gárídiii; ' quedando ~sCritO al 'Juzgado Municipal de esta lo-
calidad. " " ' " 

LO que digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde 'a V. 1. muchos años. ' 

,Madrid. 25 de al?ril de 1967.~~. D .• Alfredo López. 

Dmo. Sr. Director general de Justicia. 

,ORDEN de 25 de abril de 1967 PeYr la que se acuer
da que los Juzgados de Paz de Talarrubias y Casas 
de Don Pedro se integren en la comarca de Puebla 
de Alcocer (Badajoz). ' 

rlmo. Sr.: Visto el expediente instruido para integrar los 
Juzgados de Paz de Talarrubia¡¡ y Casas de Don Pedro en la 
comarca de PUebla de Alcocer (Badajoz). 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por ,la ' Sala de 'Gobierno del 'T,ribimal Supremo y teniendo en 
cuenta lo establecido 'e,n la ba:se ' primera de la Ley de 19 de 
julio de 1944. ha acordado que los Júzgados de Paz de Tala
rrubias y Casas de Don Pedro se segreguen 'de la comarca de 
Herrera del Duque y se integren en la de Puebla de Alcocer. 
quedando adscritos al Juzgado ' Corriarcal de esta localidad. ' 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. ' , 
Madrid, 25 de abril de 1967.-P. D .• Alfredo López. 

Ilni9. §;-. Pirecro.r ~~~~~~ dtl J~~~ 

RESOLUClON de la Subsecretaría por la CJ1U! se 
anuncia haber sido solicitada por don ' Luciano Albo 
11 Alvarez la sucesión en el titulo de Marqués de 
Albo. 

Don Luciano Albo y Alvarez ha solicitado l¡r sucesión en el 
titulo de MarqUés de Albo. vacante por fallecimiento de su 
padre. don Luciano Albo y Candina.. lo que se anuncia poI' el 
plazo de treinta días. a los efectos del articUlo sexto del Relll 
Decreto de 27 de ma;yo de 1912. para que puedan solicitar 10 
oonveniente los que se consideren oon derecho al referido tí-
tulo. ' 

Madrid. 25 de abril de 1967.-EI Subsecrt:ta~io. 4lf1'edo Lg~. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitadapóT dOn "oaqufn de 
Guadal/ajara y Morales la re1iaij¡litáCiáTi en' éZ tí-

,tulo de Conde de Alvar Fañe¿. ' , 

Don Joaquín de Guadalfajara y Morales ha solicitado la re
habilitación del título de Conde de Alvar Fañez. ooncecUdo a 
don José ' de GUadalfajara y Lara el 5 de noviembre de 1958; 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo cilartodel 
pecreto de 4 de junio de 1948 se señala el plazo de tres me
ses. a partir de la publicación de este edicto. para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al 
referido titulo. 

Madrid. 25 de abril de 1967.-El Subsecretario. Alfredo López. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada 1X?T doña ¡Jfarf4 de 
la Concepción Do17iínguez 11 Daviza la 'stiéesi67i ' en el 
título de Conde de Montealegre. " - ," , 

'Doña Maria de la Concepción Dominguez y Dávila hB soli
citado la sucesión en el título de Conde de Montealwé. 'va,.. 
can~e ' por fallecimiento de su padre. don JerónliiioDomlr.guez 
y P'érez de Vargas. lo que se anuncia por el" ~lazo 'de"tretiita 
días a los efectos del m-tículo , sexto del Real Decreto de2'l' de 
mayo ~e 1912, para que puedan solici~ar lo conveniente los que 
se conslderen con derecho al referido título. ' 

.Ma~rid. 25 ge abril de 1967.'-:El Subsecretario. Alfredo L~~ 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
anuncia haber sido solicitada por' don Adolfo wan
dosel! y de Echeverna la sucesión en 'el título de 
MarqUés de Arneva, ' , 

Don Adolfo Wand:..sell y de Echeverria ha solicitado '.la. 
suct!sión en el título de MarqUés de Arneva. vacante por 'falle. 
cimiento de su madre, doña Mercedes de Echeverría y Carvajal. 
lo que se anuncia por el plazo de treinta dias a los efectos del 
articUlo sexto del Real Decreto de 27 de mayo de 191-2, par. 
que pUedan solicitar lo conveniente los que se consideren c~ 
derecho al referido titulo. 

Madrid, 25 ~e abril de 1967.-EI Subsecretario. Alfredo Ló~ 

'MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 26 de abril de 1967 PeYr la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 20 de enero de 1967. 
en el recurso contenciosO-:adininistrativo' interpuesto 
por don Vicente Tovar Guirado. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo. entre partes: de una, como demandante, don ViCEln
te Tovar G],lirado. quien postular Por si mismo, '1 de otra, oomo 
detp~ll4~a, la , A~~z:a<:iQn ~ ~~~~ f ~~~ 


